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Escritura N° 14 folio 56 de 21/6/2022. 1) Cristo Fernando FARIAS, argentino, D.N.I. 35.617.052, técnico,
soltero, Mitre 5139 Barrio San José, Alte. Brown, Pcia. Buenos Aires; 2) Cesar Oscar GOMEZ, argentino,
D.N.I. 31.190.771, estudiante, soltero, Mitre 5139 Barrio San José, Alte. Brown, Pcia. Buenos Aires.
Denominación: ECOFAC TECNOLOGIA SOLAR S.A.. Sede social: 24 DE NOVIEMBRE 1935, piso
cuarto, Oficina “M”, CABA; Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros
o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a las siguientes actividades: Transporte y generación de
energía, incluido la producción de energía eléctrica mediante fuentes de energía SOLAR, biomasa,
eólica, geotérmica y mareomotriz; Comercialización en todas sus formas y medios, distribución,
importación, exportación, representación y servicios de reparación de máquinas, repuestos y material
relacionado con las energías renovables y no renovables. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad
tiene plena capacidad jurídica a los efectos de realizar todo tipo de actos y operaciones relacionadas con
aquel. Duración: 30 años. Capital social: $ 500.000, dividido en 5000 acciones de V.N. $ 100 c/u, y con
derecho a 1 voto por acción. Suscripción: Cristo Fernando FARIAS suscribe 4750 Acciones y Cesar
Oscar GOMEZ suscribe 250 Acciones. El capital suscripto se integró en dinero en efectivo en un 25%, y
saldo a integrar plazo de dos años desde inscripción. Representación social con vencimiento de sus
mandatos el tercer ejercicio económico: Presidente: Cesar Oscar GOMEZ; Director Suplente: Cristo
Fernando FARIAS, y constituyen domicilio especial en la sede social. Cierre ejercicio: 30/06. Autorizado
según instrumento público Esc. Nº 14 de fecha 21/06/2022 Reg. Nº 815 Cesar Augusto Viggiano - T°: 129
F°: 459 C.P.A.C.F.
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